
Informe secretarial:  

 

Informo al señor juez que en la fecha 19 de abril de 2022, se allegó el escrito de subsanación de 

la demanda junto con los documentos anexos a la misma, de los cuales solo fue posible 

descargar directamente los denominados “escrito de subsanación”, “poder” y “contrato”, por 

cuanto para acceder a los demás, incorporados mediante enlaces compartidos, se requerían 

permisos y validaciones por parte de la remitente. Por lo anterior, se procedió a requerir a la parte 

vía correo electrónico, solicitando el acceso a los archivos y tal requerimiento fue satisfecho al 

día siguiente.  

 
Leidy Laura Macea Mendoza,  

Oficial mayor.  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Providencia: Auto de sustanciación 

Tipo de trámite: Verbal – Resolución de contrato  

Demandante: Corporación de Vivienda e Infraestructura Social, Corpodevis 

Demandados: DML Ingeniería y Consultoría S.A.S. 

Seguros del Estado S.A. 

Radicado: 05837 31 03 001 2022 00032 00 

Asunto: Requiere a la parte demandante  

 

Teniendo en cuenta que dentro del término previsto la parte demandante presentó 

memorial pronunciándose frente a los requerimientos realizados mediante providencia 

inadmisoria del 4 de abril de 2022 y que paralelamente, modificó los hechos y 

pretensiones de la demanda, dando lugar a la reforma de la misma (CGP, art. 93-1), 

habrá de requerirse a la interesada para que dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, proceda con la presentación del escrito de reforma debidamente integrado 

en un solo escrito tal como lo previno el legislador (CGP, art. 93-3). Lo anterior so pena 

de decidir sobre la demanda inicialmente presentada sin consideración a la reforma 

introducida.  

  

Vínculo expediente: 05837-31-03-001-2022-00032-00 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcctoturbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElquFdLFBIhMiVL3s-II2BsBtZtzu_NmOCE8qhItfUvrgg?e=hIY5N1


Firmado Por:

 

 

Ivan Fernando Sepulveda Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbo - Antioquia
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


